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PROPOSICIÓN ELIMINATIVA 
 
 
ELIMÍNESE EL ARTICULO 4 DEL PROYECTO DE LEY No. 266 DE 2021 SENADO – 393 
DE 2021 CÁMARA “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al 
fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones”. 

 
 
 

ARTÍCULO 4. Adiciónese a la Ley 599 de 2000 el artículo 33A.  
 
Artículo 33A. Medidas en caso de declaratoria de inimputabilidad. En los casos de 
declaratoria de inimputabilidad por diversidad sociocultural o de inculpabilidad por 
error de prohibición culturalmente condicionado, el fiscal delegado que haya 
asumido la dirección, coordinación y control de la investigación ordenará a la 
autoridad competente la implementación de medidas pedagógicas y diálogo con el 
agente y dejará registro de estas.  
Si con posterioridad a la implementación de las medidas de pedagogía y diálogo, el 
agente insiste en el desarrollo de conductas punibles contra el mismo bien jurídico 
tutelado, las nuevas acciones no se entenderán amparadas conforme con las 
causales de ausencia de responsabilidad o de imputabilidad.  
En todo caso, se aplicarán las acciones policivas y de restitución de bienes previstas 
en el Código de Procedimiento Penal a las que haya lugar, a fin de garantizar el 
restablecimiento de los derechos de la víctima y las medidas de no repetición 
necesarias.  
 
Parágrafo. – El Gobierno Nacional reglamentará y proveerá los programas de 
pedagogía y dialogo. Estos deberán respetar la diversidad sociocultural.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
GABRIEL SANTOS GARCÍA 
Representante a la Cámara  


